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SE SUSCRIBE 
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

ZJ OOrKOIVO.

KN LA

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

PRECIOS DE SUSCRICION.

r~ Las leyes y disposiçiones generales del Gob 
gat'irías para cada capital de provincia desde qi 
odaialmente en ella, y cuatro dias despues para 
oíos de la misma provincia.

(Lay DE Sbk Novjei

CAPITAL. rUBBA.
. . 3 Pts. Por un mes. . . 8 50 P
. . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
. . 16 > Por seis id. . . 21 >
. . 80 > Por un año. . . 87 5^ >
Número snelte, 0’25 pesetea.

PARTE OFÍC3AL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
íU importante salud.

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMEMTO,

Minas.
En virtud de lo que determi

na el art. 23 del Decreto-Ley de 
29 de Bimembre de 1868, verifi
cadas sin resultado las tres su
bastas para la venta en pública 
licitación, y cumplidos los de
más requisitos y formalidades 
legales, este Gobierno ha re
suelto declarar franco y regis
trable los terrenos correspon
dientes á las concesiones mine
ras qhe se expresan en el adjun
to estado las cuales habrán sido 
anteriormente caducadas, •

Loque se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimien
to del público y demás efectos 
legales.

Logroño 23 de Marzo de 1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

' ESTADO de las concesiones mineras caducadas, cuyos 
terrenos han sido declarados francos y registrables, con arre
glo á las prescripciones legales.

CIRCULAR.

Habiéndose fugado en el día 
de ayer las acogidas de la Casa 
de Beneficencia, Celedonia Re- 
mentería, de 30 años de edad, 
natural de Nájera, y Juana Ara
ya, de 28, naiural de Treviana, 
ciega de nacimiento, la cual in
gresó en el Establecimiento con 
un niño de pecho; encargo á los 
Sres- Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca y 
captura de las mismas, ponién
dolas á mi disposición caso de 
ser habidas.

Logroño 24 de Marzo de 1885.

El Gobernador,
Federico Terror y Galvex.
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Ezcaray.

Idem.

Viniegra de Abajo.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Aguilar de rio Alhama.

Idem.

Alcanadre.

Idem.

Aguilar de rio Alhama.

Idem.

Ventrosa.

Alcanadre

Idem.

Idem.

Idem.
Anguiano Matute y To 

bía.

Idem.

Idem.

Ventrosa.

Alcanadre.

Logroño 23 de A

Alcanadre y S. Miguel 

San Pedro.

Bella Inglesa.

Enriqueta.

Saratoya.

Elisavet.

Adelaida Luisa.

Bien venida.

Adelita.

Carmen José.

Pilar Dolores.

Santa Julita.

La Trinidad.

Josefita.

La Linda.

La Esmeralda.

Esperanza.

Monte blanco.

Mercurio.

Vulcano.

Pluton.

Elvirita.

Confusión.

[arzo de 1885,—El <

Plomo Argentífero.

Mineral argentífero.

Plata y Cobre.

Idem.

Idem.

Cobre.

Idem.

Idem.

Idem.

Sulfato de Sosa.

Idem.

Pirita aurífera.

Plata y cobre.

Argentífero.

Sulfato de Sosa.

Idem.

Idem.

Idem.

lierro.

Idem.

Idem.

Mineral Argentífero.

Sulfato de Sosa.

lobernador, Terre
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PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

En los autos y expediente de 
competencia promovida entre la 
Sala de lo criminal de la Audien
cia de Zaragoza y el Gobernador 
de apuella provincia, de los cua
les resulta:

Que el guarda j urado del A y un
tamiento deZuera denunció an
te el Alcalde de dicha villa el 
hecho de haber encontrado á Mi
guel Higueras y Romualdo Mas- 
laque haciendo en el sitio llama
do Vedado bajo del Horno una 
carretada de leña, habiendo esta 
sido cargada en el carro de Ma
riano Ortin:

Que pasada la denuncia al
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J liez minàcip il, éste remitió las 
diligencias al de primera instan
cia del distrito de’ Pilar de Za- 
ragoza, qnese inliibiódel cono
cimiento del asunto, y revocado 
ese auto por la Audiencia, se 
continuó el sumario, en el cual, 
ios peritos al efecto designados 
tisaroa en 9 pesetas la leña sus
traída y en 10 el daño causado 
en el monte;

Que terminado el sumario y 
remitido a la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Zaragoza, 
fue ésta requerida de inhibición 
por el Gobernador después de 
haberse presentado el escrito de 
calificación hscal, y sustanciado 
el incidente se declaró por Real 
orden de 11 de Junio de 18SI no 
haber lugar á decidir la compe
tencia mientras no fuera promo
vida y tramitada en forma;

Que en vista de esa Real oi- ' 
deiL la Sala acordó continu ir el 
procedimiento, lo que en efecto • 
tuvo lugar, y habiéndose pasado 
la causa al Magistrado ponente ■ 
para el examen de la prueba pro
puesta, el Gobernador de Zara- 
.goza requirió de inhibición á la ' 
referida Sala, fundándose en que 
elhecho deque se trata correspon
de at conocimiento de la'Admi- | 
nistración por no exceder de 20 , 
pjsetas el daño causado; en que I 
el hecho de talar y sustraer ra- , 
maje de árboles en heredad aje
na es falta no dentó, cuando 
çl valor del daño no pas-i de 10 
pesetas; en quees también falta 
la sustracción de leñas en terre
no particular, si el valor de lo 
sustraído no es superior á 20.pe
setas; en que si bieu los hechos I 
de que se trata tuvieron lugar en ' 
un monte público, no han de ser 
sus autores de peor condición 
que lo serían si hubiesen delin
quido en propiedad particular.

R1 Gobernador citaba la re
gla 1/ cjel artículo 12 del regla
mento de 17 de Mayo cíe 1865, 
la regla 3." del Real decreto de 
8 de Mayo de 1884, y d<j5 sen
tencias del tribunal Supremo;

Que tramitado el incidente, 
la Sala sostuvo su jurisdición, 
alegando que la sustracción de 
leñas verificada en monte públi
co constituye siempre u j delito 
de hurto, cuyo conocimiento co
rresponde a los Tribunales; que 
el artículo 617 del Código no te
nia aplicación al casO presente, 
porque los procesados se propu
sieron utilizar la leña, ó lo que 

es lo mismo, procedieron con 
ánimo de lucro; que las senten
cias del tribunal supremo cita
das por el Gobernador se refie
ren únicamente á las sustraccio
nes cometidas en montes parti
culares. La sala citaba el artícu
lo 4.“ del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1881, las ÍJrdenanzas 
de Montes y varias sentencias 
del Tribunal Supremo;

Que el Gobernador de acuerdo 
con la Comisión provincial, in
sistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el pre
sente comflicto, que ha seguido 
sus trámites;

Visto el artículo 121 (caso 3.") 
del Reglamenw de 17 de Mayo 
de 1865, según el cual, cuando 
la infracción de un precepto de 
la ley, de este reglamento y de 
las Ordenanzas que tenga una 
penalidad señalada haya sido el 
medio de perpetrar un delito de
finido en el Código, se absten
drán lus Gobernad«)res de cono- 
cerlainfraccióii, y resei varán su 
castigo á los tribunales;

Visto el art. 4.° del Real de
creto de 8 de Mayo próximo pa
sado, que dispone que el que cor
tare ó arrancare árboles, leñas 
grusas ó ramaje, cepas ó toco
nes será castigado cop una mul
ta igual al valor de los produc
tos decomisándose éstos. Ade
más indemnizarán los daños y 
perjuicios.

Si los productos hubieren sido 
extraídos del monte con ánimo 
de lucrarse, enten lerán los tri
bunales ordinarios con arreado o 
al Código penal.

Vista la regla 4.’ del art. 40 
del citarlo Real deiTeto, se^ún 
la cual, cuando la infracción de 
un precepto de las leyes y dis
posiciones vigentes que tengan 
penalidad señalada haya sido el 
med.o de perpetrar un delito de
finido en el Código, se reserva
rá su castigo á los Tribunales;

Visto el art. l.° de la ley de 
17 de Julio de 1876, (jue dice; 
El párrafo 5.° del art. 531 del 
Código penal vigente se redac
tará en la forma siguiente; Quin
to. Con arresto mayor en sus I 
grados mínimo y medio sino ex- ! 
cediese de 10 pesetas, ó aunque 
exceda siempre que no pase de 
20, cuando el hurto consista en 
semillas alimenticias, frutos ó 
leñas

Visto el art. 617 del Código 
penal, que dispone que los que

cortaren árboles en heredad aje
na causando daño que no exce
da de 50 pesetas serán castiga
dos con la multa del duplo al 
cuádruplo del daño causad<', y 
si éste no consistiese en cortar 
árboles sino en talar ramaje ó 
leña, la multa se entenderá del 
tanto al duplo del daño causa
do. Si el dañador comprendido 
en este artículo sustrajeré ó uti
lizare los frutos ú objeto del da
ño causado, y el vah r de éste no 
excediera de 10 pesetas ó 20 
siendo de semillas alimenticias, 
frutos ó leñas. Sufrirá la pena 
de cinco á 15 di as de arresto.*

Considerando;
l .“ Que el hecho que ha da

do lugar á la formación de cau
sa contra Miguel Higuera y con
sortes no consiste únicamente 
en el daño cansado en el monte 
de que se trata, sino en la sus
tracción de leña que los proce
sados verificaron;

2 .’ Que en tal concepto, y 
toda vez que los actos sobre que 
versa el proceso pueden consti
tuir un delito de los compren
didos en el Código penal, el co
nocimiento del asunto corres
ponde á los Tribunales de jus
ticia, los cuales calificarán el he
cho, apreciarán las alegaciones 
que puedan presentar los inte
resados en su defensa, y decla
rarán en su caso si los actos eje
cutados por los reos constituyen 
una falta.

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
j idicial.

Dado en Palacio á do de 
M irzode mil ochocientos ochen
ta y cinco.

ALFONSO. •

El Pr-^fii lente áel Consej • de Ministros, 
Autujiio CúnovHH dri Castillo

Ministerio de la Gobernación.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Castell de Areny 
que filé decretada por V. S.,dicho al
to Cuerpo ha emitido con focha 3 del 
actual el siguiente dictamen;

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real ordeu de 26 del mes último, 

ha exami '.ad<) la Sección el expe
diente adjunto relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Castell de 
Areny, decretada por el Gobernador 
déla provincia de Barcelona.

De los antecedentes que se ac,om- 
panan aparece:

Que varios vecinos del referido 
pueblo acudieron al Gobernador de
nunciando que los repartimientos de 
consumos se hacían sin 'p^'^via re
unión déla Junta repartidora en casa 
del Asesor del Ayuntamiento que ( s 
vecino de la ciudad de Berga; que no 
se exponen al público tales reparti
mientos, por lo cual no hay manera 
de reclamar contra ellos; que aun 
cuando en virtud de quejas anterio- 
re.s la Autoridad superior de la pro
vincia disjiuso que estuviesen (nía 
Secretaría todos los documentos co
rrespondientes á la Admini.stración 
municipal, éstos estaban en Berga en 
casa del mencionado Asesor; que el 
Ayunt®. no celebra sus sesiones en 
la Casa Consistorial, edificio que solo 
se abre para recaudar las contribu
ciones; y que apesar de haber sido des
echado el repartimiento de 1882 83 
F)or los vicios que contenía, el del 
ano siguente se hizo del mismo mo
do.

El Gobernador envió la instancia 
á informe del Alcalde, y juzgando 
que no eran satisfactorias las explica
ciones de este funcionario nombró un 
Delegado para que examínasela Ad
ministración del pueblo.

Las declaraciones prestadas por el 
Alcalde, varios Concejales, el Secre- 
lario, el Juez municipal, los alguaci
les del Juzgado y del Ayuntamiento, 
y varios vecinos: pues no fué posible 
examinar más que el repartimiento 
de sal, por haberse pretextado que 
así el libro de actas de sesiones como 
los demás documentos del Archivo se 
estaban encuadernando, demuestran 
qiieson ciertas las faltas denunciadas, 
pues las sesiones, cuando las hay, se 
celebran en casa del Secretario, que 
habita á una legua del pueblo, no se 
publican edi(:tos ni acuerdos, no se 
abre la Casa Consistorial más que 
para la cobranza de los impuestos, y 
y para obtener certificaciones es pre
ciso acudir al Asesor del Ayunta
miento, que conforme se he dicho 
reside en Berga.

Averiguóse además, por el medio 
indicado, que no existe arca de tres 
llaves; qué un Concejal es Recauda
dor de impuestos, y que el Ayunta
miento no está dividido en Comisio
nes, ni hay Juntas municipal, de 
Instrucción púbica y de Sanidad.

Hallándose ya el expediente en el 
Gobierno de la provincia, dos vecinos 
del pueblo denunciaron los hechos 
de que algunos Concejales satisfa
cían cuotas menores que las que pa
gaban antes de pertenecer al Ayun
tamiento, particular que fué confir
mado por la Admistracign de Propie
dades q Impuestos de la provincia, 
y que durante el ejercicio económico 
de lS83-84se exigieron dos reparti
mientos de consumos.

i
3
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La Sección cree que fue acertada 
la nevera medida que el Gobernador 
adoptó, puesto que la gravedad que • 
envuelven el cúmulo de faltas des- í 
cubiertas, los abusos que aparecen ! 
cometidos y las muchas é importan
tes trasgresiones de la ley en que ha 
incurrido el Ayuntamiento, exigían 
la imposición de un enérgico correc
tivo.

del Ejército de Cuba de quienes se 
han recibido en este centro sus 
ajustes rectiticadoR y delinitivos; 
y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 5.* de las instrucciones pu
blicadas en la Gneeíft de 24 de 
Agosto de 1S82, deben presentar 
los interesados en esta Inspección 
con instancia los documentos que 
justifiquen su derecho al crédito

Pero nobastaque el censu rabie proce- 
derde los Concejales secastigue con la 
pena mas grave en el orden guber
nativo, pues con esto sólo na se con
siguen los ^ñnes principales que im
porta alcanzar, que son: el exacto y 
debido cumplimiento de las leyes y 
disposiciones vigentes, y garantir 
los intereses comunales, que es de 
temer hayan sido lesionados.

Para ello se debe ordenar al Gober
nador que con toda urgencia dicte 
las medidas pertinentes para regula
rizar la administraccióu de la locali
dad de que se trata; y que incoe las 
diligencias necesarias para depurar 
la responsabilidad en que hayan po
dido incurrir los Concejales suspen
sos, exigiéndoles desde luego,, si hay 
méritos para ello é incumbe á su Au
toridad hacerlo, ó pasando el tanto 
de culpa á los Tribunales, en caso de 
que aparezcan indicios de delincuen. 
cia.

Entiende también la Sección que 
se d 'ben poner ene nocimieutode los 
Tribunales los hechos de que algu- 
no.s Concejales paguen por consumos 
cuotas menores que las que satisfa
cían antes de pertenecer al Ayunta
miento, y de que en 1883-84 se exi
gieron dos repartimientos de consu
mos.

Juzga igualmente la Sección que 
hay queíforma expediente al Secreta
rio, dándole audiencia conforme dis
pone el art. 124 de la ley Municijah

En resumen, opina la Sección que 
procede mantener la suspensión im
puesta; poner en conocimiento de los 
Tribunales los dos hechos que que
dan indicados, y prevenir al Gober
nador que adopte las medidas de que 
queda hecho mérito, y que forme ex
pediente al Secretario del Ayunta- 
miénto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.jcon el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver lo qile en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. paia 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de referei - 
cia. Dios guarde á V. S. muchos añes 
Madrid 11 de Marzo de 1885.

RoMEíto Y Robledó.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Barcelona.

que les resulta sino hubieran soli
citado la conversión en títulos de 
la Deuda: pero los que ya la tuvie
sen reclamada anteriormente, sólo 
remitirán de oíicio por conducto 
de la Autoridad local los abonarés 
y documento.s justificativo.s que 
señalan dichas instrucciones.

/íifanieria de la lleiiia núm.
2, Se¿fU)ido Balallon.

(Contimíación.)
Crédito.

Pesos Cts

Ninislei'io de la Guerra.

Soldado Andres Basulto Al- 
vecia, natural de Urbano, 
provincia de Vitoria

Idem Bautista Tejido Calpe, 
natural de Burriana, pro
vincia de Castellón

Idem Mariano Santa María 
Luna, natural de Salinas 
de Jaca, provincia de 
Huesca,

Idem Juan Salas Grut, na
tural de Castaños, provin
cia de Barcolona

Idem Roque No ellaS udano, 
natural de M .ral, provin
cia de Ciudad Real

Idem Miguel Sánchez Moli
na, natural de Colmenar, 
provincia de Málaga

Idem Agustin Remache Or
tiz, natural de Ceuta, pro
vincia de Córdova

Idem Juan Tapia Bravo,na
tural de Montijo, provin
cia de Badajoz

Idem Miguel Perez López, 
natural de Madrid

Idem Pedro V llena Banaga- 
loche, natural de Vicor, 
provincia de Valencia

Idem Antonio Lópí'z Fer
nandez, natural de Quen- 
dez, provincia de Lugo

Idem Benigno López Bayóu, 
natural de IIinojales, pro
vincia de Badajoz

Idem Juan üe Dios López Ji- 
, menez, natural de Fcija, 
provincia de Sevilla

Idem Antonio Coinés Este
ban, natural de Madrid

Idem José Sanchez Parra, 
natural de Huercál, pro
vincia de Murcia

Idem Salvador Planes Salas,

160'18

172'26

141'37

13P9

143^0-

74'67

191'86

147'05

148'36

148'70

163-94

253'83

53 11

136‘91

114'13

Inspección ^¿cncral de la Caja 
y recluía de I hcaniai*. !

dVe^ociado de Coíwersión.
fielación nominal de los individuos

natural de Fanes, provin
cia de Gerona 138 20 i

Idem Clemente Cardeñoso ¡
del Rio, natural de Cabra-
da, provincia de Palencia 196'58

^dem Pablo Martin Doval, 
natural de San Guiñedo, 
provincia de la Coruña

Idem Pedro Garcia Jiméno, 
natural de Casas viejas, 
provincia de Avila

Idem José Diaz Regó, natu
ral de Mon doñedo, provin- 
cio de Lugo

Idem Juan Collado Molina, 
natural de Javalquinto, 
provincia de Jaén

Idem JoséGarciaMartin, na
tural de Málaga

Idem ííermógenes Rivero 
Rodriguez, natural de

Aranjuez, provincia de Ma
drid

Idem José Isidro Alejo, na
tural de Malillos, provin
cia de Zamora

Idem Ramon Pablo Donde- 
ris, natural de Valencia

Idem AndrésForquet Aznar, 
natural de Alhanda, pro
vincia de Huesca

Idem Francisco Pico Arquet, 
natural de Alcoy, provin
cia de Alicante

Idem x^ntonio Mosquera 
Díaz,natural deSantiago, 
provincia de la Coruña

Idem Antonio Mel Cedeiras, 
natural de Aloneide, pro
vincia de Lugo

Idem Ferrando López Vega, 
natural de Casello, provin
cia de Orense

ídem Juan Artal Rodris'uez, 
se ignora el pueblo de su 
natu’ aleza

Idem Joaquin Fernandez 
Gonzalez, natural deMan- 
zanedo provincia de León

Idem Julián Góngora Salas, 
natural de Rioia, provin
cia de Granada

Idem José López Trenado, 
n atural de Puebla, provin
cia de Badajóz

Idem Pedro Muñoz Fernan
dez. natural de Lubrin, 
provincia deAlmeria

Idem Blas Palau Mo, natu
ral de xAlc'dej, provincia 
de Lérida

Idem Ramón Gil Bada, se 
ignora el pueblo de su 
naturaleza.

CaboprimeroFacundo Alon
so Viejobuenu, natural de 
Torralba, provincia de 
Cuenca.

Corneta Pablo Estrada Mon- 
só, natural de Regola, 
provincia de Lérida.

Soldado Francisco Martin 
Esquina, natural de C. 
del Becerro, provincia de 
Málaga.

Idem Eleuterio Alonso Gu
tierrez, natural de Bur
gos,

Idem José López López, na
tural de Juandemoro, pro
vincia de Lugo.

Idem Antonio Abril Foncu- 
berta, natural de Argen-

165'15

tona, provincia de Barce- 
¡ lona 208'05

90'77 Idem Ramón Montaño Igle
sias, natural de Fauro,
provincia de la Coruña 92'83

202'90 Idem Rafael Santos Blach, 
natural de Tortosa, pro
vincia de Tarragona 197'30

104'79 Idem Ruperto Herrán Rodrí
guez natural de Madrid 

Idem Fidel Huesca Uriaque,
209

92'62 natural de Sanguero, pro
vincia de Pamplona 185'15

166'02 Idem Mariano Martin Nava
rro, natural de Los Faijos,
provincia de Zaragoza 

Idem Joaquin Viliora Fuen
175'24

73'20 tes, natural de Muncura,
provincia de Albacete 117'73

===============^.==^^

156'81

172'68

161'98

189'02

168'41

143'39

193,45

123'98

173'17

207 55

170'14

90'59

180 09

36'90

227'13

198'70

141'71

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de 

LOGROÑO.

Añ« de 1885. Moa de Marzo.

1.* Semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas 
por administración bajola di
rección del Sr. Arquitecto Mu
nicipal, según cuenta aprobada 
por el Exemo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria, celebrada 
el dia 7 del presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de 
loque prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas. Ctfi.

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales, á 2'50 pesetas 
uno.

Por 6 id. al id. Felipe Fer
nandez, á 2'75 ptas. uno.

Por 6 id. al id. Timoteo Ri- 
palda, á 2 pesetas uno.

Por 6 id. al id. Gregorio 
Gonzalez, á 2 ptas. uno.

Total. . .

17 50

16 50

12 0

12 0

58 0

Importa esta nota la cantidad 
de cincuenta y ocho pesetas.

Logroño 18 de Marzo de 
1885.=E1 Contador, Gregorio 
España.=V.‘’ B.“, M. Salvador
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Aûo de 1885. Mes de Marzo.

1” semana.

Nota (le los ^fastosoriginados du- O o 
rante la presente semana en las 
obras de plantación de arbola
do y reparación de caminos 
de esta ciudad ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada el 
dia 7 del presente raes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

Por 6 jornales al peon Ju
lian Rosain, á 2‘25 pese
tas uno. 13 50

Por 6 id. id. José x\ndollo, 
á 2'25 pesetas uno. 13 50

Por 6 id. al id. Juan Gari- 
zabal, á 2'25 pesetas uno. 13 50 

Por 6 id. al id. Benito 
Sanchez, á2‘25 pesetas uno i3 50 

Por 6 id. al id. Manuel 
Arandia, á 2"25pesetas uno. 13 50 

Por 6 id. al id. Esteban 
Revilla, á 2‘25 pesetas uno 13 50 

Por 6 id. al id. Eugenio Ro
driguez, á 2‘25.pesetas uno 13 50 

PorJO id. al id. Lucas Gar
cía, á 2'25 pesetas uno. 13 50 

Por 6 id. al id. Fermin Sil
vestre, á 2‘ ptas. uno. 12 0 

Por 6 y id. al id. Agapito 
Izquierdo á2 ptas uno. 12 0 

Por 6 id. al id. Pió Santos, 
á 1‘75 ptas. uno. 10 50 

Importe de 276’arboles argo
zados para defensa del 
ganado á 0‘25 ptas. uno. 69 0- 

Por 2 docenas de lias de 
esparto para los plátanos 
del caminode'la Estación 
á 6 pesetas una. ' 12 0 

Por una libra de hilo para 
sostenimiento de las ra
mas del arbolado 1 5

0

Total. 225 0

Importa esta nota la cantidad 
de. doscientas veinticinco pesetas 
Logroño 17 de Marzo de 1885. 

—El Contador, Gregorio Espa
ña.—V.” B.” El Alcalde, Sal
vador.

Sección judicial.

Don Isidro Liesa y Puyuelo, 
Juez de instrucción del par
tido de Alfaro,

Hace saber: que por la pre
sente requisitoria y mediante á 
no haber sido hallado en su do
micilio ó ignorándose su para
dero, se llama y busca á Enri
que Lac, natural, según se su
pone de Zaragoza y residente 
en Alfaro h^a el primero del 
corriente mes^ que se ausentó, 
de veintises años, soltero, confi
tero, de estatura regular y bar
ba afeitada: viste pantalón, ame
ricana, boina azúl y capa de pa
ño oscuro con bandas encarna
das y contrabandas azules (el 
cual sugeto carece de dentadura 
en la mandíbula superior y tiene 
una cicatriz sobre el occipital 
izquierdo, ignorándose sus de
más circunstancias) para que en 
el término de diez días, siguien
tes al en que esta sea inserta en 
los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra 
él pende por hurto de una capa, 
apercibido que de nu compare
cer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lu-

Así mismo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civi
les como militares, procedan á 
la busca y captura del indicado 
sujeto, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á las cárceles de es
te partido en clase de detenido, 
comunicado y á disposición de 
este Juzgado. Dado en Alfaro á 
diez y ocho de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.— 
Enmendados»—de— comunica
do»—valgan.—Isidro Liesa.— 
Por mandado de S. !S.'Sebastián 
Comin.

A11II lie ios oficiales

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispen.sable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectiva, 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparan un sello 

de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de 20 días á contar des- 

í de el en que este anuncio se in- 
¡ serte en el «Boletín oficial» de 
I la provincia.
San Vicente de la Sonsierra 24 
deZJarzo de 1885.—El Alcalde, 
Mariano Gil.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramientoy forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en laR que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de 20 dias a contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.
Hormilla 15 de Marzo de 1885. 

—El Alcalde, Bruno Basarán.

En el improrrogable plazo de 
quince dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdición que hu 
bíesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial, susidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relacionesen papel común y sello 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

nía 9»<le Marzo <le ISS.5.

Temperatura máxima al Sol..........................
Idem id. á la sombra . . . .
Temperatura míuíma al aire..........................
Idem id. al reflector . . . .

Altura baro-í á las 9 de la mañana. . .
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. . . .

Viento . . . ® mañana. . .
I a las 3 de la tarde. . . .

Estado dfii á las 9 de la mañana. . .
CIELO . . . .1 á las 3 de la tarde.

Agua evaporada...............................................
Ozono...............................................................
Lluvia..............................................................

móvil de diez céntimos, cora o 
está prevenido.

Tormantos 21 de Marzo de 
1885.—El Alcalde, Nicasio Ma
ñero.

------------ q¡»-------------

ANUNCIO
Co/iiMn de díemonla Provincial del 

Arma de /■nfa7iíeri(i.

Debiendo procederse el Lu
nes 30 del actual á las once 
de su mañana en la plaza de San 
Agustin de esta ciudad á la ven
ta en públi(3a subasta de un ca
ballo de la expresada Comisión 
declarado inútil para el servicio, 
se hace saber para que llegue á 
noticia del público y puedan los 
que deseen tomar parte en la 
licitación en cuyo acto estará de 
manifiesto el caballo indicado. 

Logroño 19 de Marzo de 1885. 
—V’” B.*, El Brigadier Presi
dente, Sauz.—El Secretario, 
Simon Rodriguez.

--------a »---------

ANUNCIO.

El que desee adquirir 20 árbo
les robles servibles para vigas 
de 1.’, puede acudir al rematan
te de los mismos Isidro Asensio 
vecino de Man jarres.

Logroño 21 de Marzo de 1885

Blas Abeytua 
. 3—3 

20'4 
10'4 

—1'0 
—2'8 
729'9 
727'8 

N. O. brisa, 
idem. 

Nuboso. 
idem. 

4‘0

Ipm. de F. Martinez.
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